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"Decenio de la lgualdad de oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año de la Lucha Contra la Corrupción y la lmpunidad"

RESOLUCION DE ALCALDIA N" 359.2OIg.MPU.ALC.

Contaman a, 26 de Noviembre de 2019.

VISTO:

carta No 047-219-MPU-A-GM-GEDES-SGBLyAPRL, de fecha 2o de Noviembre de
2019, suscrito por el Sub Gerente de Bosque Local y Apoyo al Productor Rural de la
MPU-contamana; Padrón de Beneficiarios del Bosque Local "vida"; y convenio
Tripartito suscrito entre la Municipalidad Provincial de Ucayali, la Asociación de
Beneficiarios e Inversionistas para la Administración y Gestión de los Bosques Locales
"Contamana Unida"; Acta de Reunión entre ia MPU-Contamana, Sub Gerencia de
Bosques Locales - APR, Beneficiarios de los Bosques Locales Contamana Unida y Vida
e Inversionistas; y

CONSIDERANDO:

Que, cle confbrmidad con 1o establecido en e1 Artículo 194,0 de ia Constitución Política
del listado, modificado por el Artículo ílnico de 1a Ley de lleforma Constitucional N"
21680, en concordancia con el Artfculo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de
Municipalidades - Ley N" 2'igi2,las Municipalidades Provinciales y Distritales, son los
órganos de Gobierno Local, y tienen autonomía política, económica y administrativa en
los asuntos de su competencia. La autonomía que la Constitución PolÍtica del Estado,
otorga a las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno,
administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento.jurídico.

Que, el Artículo VIII del Tituio Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades -
Ley No 27972, establece que: Los gobiernos locales están sujetos a las Leyes y
disposiciones que, de manera general y de conformidad con la Constitución Política de1
iPerú, regulan las actividades y funcionamiento del Sector Pírblico; así como a las normas
técnicas referidas a los servicios y bienes públicos, y a los sistemas administrativos del
Estado que por su naturaleza son de observancia y cumplimiento obligatorio. Las
competencias y funciones especificas municipales se cumplen en armonía con las pollticas
y planes nacionales, regionales y locales de desarrollo.

9u", la competencia municipal es el conjunto de funciones atribuidas a las
municipalidades el ordenamiento jurídico, frente a otros entes u otros órganos, en
atención a los intereses que su titular debe satisfacer. El municipio, como expresión del
Estado en el territorio, ejerce por medio de la gestión y correspondientes servicios,
competencias, o sea responsabilidades, sobre materias afectan su desarrollo, preservación
del medio ambiente y la satisfacción de las necesidades de sus pobladores.

Que, mediante Resolución de Dirección Ejecutiva No 1Io-20I6-SERFOR/DE, se
aprueba los "Lineamientos para el establecimiento de los Bosques Locales y condiciones
para su Administración", cuya finalidad es la de asegurar que el establecimiento de los
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"Decenio de la lgualdad de oportunidades para Mujeres y Hombres,,
"Año de la Lucha contra ra corrupcibn y ra rmpunidad',

Contamana,20 de Noviembre de 2019.

Bosques Locales cumpla con los criterios.técnicos y socioeconómicos exigidos por Ialegislación forestal y de fauna silvestre vigentes, pá.u p.o-over el aprovechamiento
sostenible de los recursos forestales y fauna-silvestri por parte de lo. pobludores localesdel ámbito del gobierno local ypeqüenos extractoreJforestales habituales en el ámbitoprovincial del bosque local a ertabláce.se, facilitando su acceso.
pue, se aprecia el Convenio Tripartito entre la Municipalidad provincial de Ucayali, laAsociación de Beneficiarios e Inversionista, para tu e¿-irristración y c".tio, de losBosques Locales "contamana unida", der cuár se denota 1"" ti"rr. ..-olou.¡áio,1r"g,rru.
la participac.ión y cooperación de las partes (Titular, Invlrsionista y Beneficiarios) en laadministración.y gestión del Bosque iocai "Contamana unida" .,r-!]u., 

"o, 
iJr.".it".io.técnicos y socioeconómicos exigidos por la legislación forestal y d" furrru silvestrevigentes, para promover el aprol"cha*iento soienible de los recírsos forestales y de

1:1,1;:y:X:.::^tT:i,l: 1": rybl"g.l:: rocares d.r,lrbl," i;i s"tt;;,,o ro"ur ypequeños extractores habituales en el ámbito provincial del bosque ñ"j ";#ffiJEstableciéndose además en ello literalmente,la áistribución de las gurrurr"iu. o utilidadesresultantes de Ia comercialización de 1os productos forestates áateria del presentecontrato de la siguiente manera:2oo/o a favoi de los Beneficiarios, el 5% puru el Titular,y el l So/o para el Inversionista, el mismo que ha sido ratificado mediante acuerdo arribadoentre las partes (tres partes), el zz de Julio de 2o19.

Que, en el Padrón de Beneficiarios del Bosque Local vida, se consigna a los ciudadanos,entre elios: Jorge Gómez Tello, Purificación vglsas Reáíegui, vÍctr Antonio vásquezupiachihua, Hermógenes Ederi Acosta, trber Mártlnez lrlrica, Luis Hernán Da SilvaRuiz, Andy del Castillo Corpancho, César Vargas Reátegui, Rober Bartra Barbarán,Hermoli GarcÍa DÍaz, Dorian Rucoba Ramírez, Fianciso Añasifuen errgJo, | ..¡ y eya"García de Avila.

Que, con carta No o4,7-2org-Mpu-A-GM-GEDES-sGBLyApRL, de fecha zo deNoviembre de 2olg, el Sub Gerente de Bosque Local y Apoyo al proáuctor Rural de IaMPU-Contamana, precisa que como responsable d" ta"SoÉ derencia d" Bo;q;;. Localesy Titulares de los Títulos Habilitantes N" ro-LoR-16o6or-BL-eot7-ool, 16-LoR-160601-8l-2017-002 (Bosque Local Contamana Unida y vida), q.r" udái.ristra iaMunicipalidad Provincial de Ucayali - Contamana, soiitita al Gárente Municipal,proseguir con el trámite de- pago a la Asociación de Beneficiarios del norqr" Local"V^ida", cuyo presidente es el ieñor Jorge Gómez Tello, conforme al documento de lareferencia,-cuyo monto asciende a S/ á,+lo.oo (Ocho N4il Cuatrocientos Setenta conoo/1oo Soles), correspondiente a las Liquidaciorrls 4,5 y 6 del porcentu¡" áái goo/o delAprovechamiento Forestal conforme d Óonvenio Tripariito y Acta de Ráunión.

Que, mediante Memorando N" 1690-2o19-Mpu-A-GM-GppyR, de fecha q5 deNoviembre de 2o19, Ia Gerencia de Pianeamiento, Presupuesto y Organización de laMPU-contamana, refiere que existe marco y disponibilid;d p.".ípu"r't;ü;; el pago
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"Decenio de la
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lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres,,
la Lucha Contra la Corrupción y la lmpunidad"

Contamana,26 de Noviembre de 2019.

de la Asociación de Beneficiarios del Bosque Local Contamana Unida y Vida, hasta por
la suma de s/a,+zo.oo (ocho Mil cuatrocientos setenta con oolloo sáles)-

Que, estando a Io precedentemen_te_expuesto y contando con la visaciones de la gerencias
¡ {eas competentes, el Alcalde de la Municipalidad Provincial de Ucayali - Co'rtu*anu,
lajo 1l 

amp.aro jurídico del ArtÍculo zo, numlral G), concordante con el Artfculo 39 de la
Ley Orgánica de Municipalidades - L"y N" q,zszó.

RESUELVE:

ARTÍcuLo pRrMERo: AUTORIZAR, el pago de la suma de s/ 8,4zo.oo (ochoMil Cuatrocientos Setenta con ooltoo Sole;), a favor de los beneficiarios de la
Asociación de Beneficiarios del Bosque Local "Vidá", para dicho efecto, debe disgregarse
a favor de cada beneficiario e1 montó establecido 

"orrfo.^" 
a la lista J; b;;;fi;f;larlos que

forma parte integrante del presente acto resolutivo.

ARTÍCULO SEGUNDO: DEIAR SIN EFECTO, cualquier otor acto administrativo
que se oponga a la presente resolución.

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR, la distribución y publicación de }a presente
Resolución de Alcaldía, a la Oficina de Secretaria Geneiai y Archivo de la MpU-
Contamana, a las áreas competentes y ios interesados.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

DISTRIBUCI
ALC.
G N,l

OAI-.
GEDES,
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